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Segundo.-Encomendar Su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.
Lo que comunico a V. 1. para su conocirni~nto y efectos.
Madrid, 7 de cnero de 1991.-P. D. (Orden de 17 de febrero de 1989),

el Subsecretarío, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.'

RESOLUC/O.N de 19 de dícü;mbre de 1990, de la DirC'C
Clon Gcnera/ de Cooperación Cul¡ural, por fa que se haccll
públicos la composición del Jurado cahficador del .c.er1a
mm .Nacional de FOlOgrafia sobre Artes y TradicIOnes
Populares 1990 J' el fallo emitido por el mis1I10.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de mayo de 1990
1(<<Boletín Oficial de! Estado» del 25), se hacen públicos la composición
:dd Jurado calificador del Certamen Nacional de Fotografia sobre Artes
y Tradiciones Populares 1990 y el failo emitido por el mismo.

Primero.-El Jurado calificador gueqó constituido de la siguiente
forma: ..

Presidenta: Ilustrísima señora doña María Asunción García Méndez.,
Subdirectora general de Cooperación Cultural del Ministerio de Cultura
(por delegación de la ilustrísima señora Directora general de Coopera
ción Cultural).

Vocales: Don Carlos de Andrés del Palacio, Fotógrafo profesional
diario «El Sob}; don Sigfrid Casals Alexandri. Fotógrafo profesional; don
LUIS Ma.ría Chamarra de Aranzadi, Fotógrafo profesional; don Antonio
C:ca Gutl.errez. Colaborador científico del Consejo Superior de Investiga
CIOncs CIentíficas; don Carmelo Lisón Tolosana,'Catedrático de Antro·
P?10gía ?ocial de la Facultad de Ci~ncias Políticas y Sociología de la
lIn¡versldad Complutense de Madnd, y don Jacinto Carmelo Tartón
Vinucsa. Presidente de la Asociación Fotográfica de Zaragoza v de la
Federación de Agrupaciones Fotográficas del Ebro. -

Secre~aria: Dona María Teresa Aguado de Andrés. Jefa de Sección de
la DireCCión General de Cooperación Cultural del Ministerio de Cultura.

, Segundo.-EI Jurado ha acordado por mayoría:

1. Otorgar un premio de 500.000 pesetas a don José Antonio
Muñoz Jiménez, por su reportaje en blanco y negro titulado «Trabajado
res de la Tierra)}.

2, Otorgar lQs 'siguientes premios a reportajes en color:
Primer premio, dotado con 200.000 pesetas. a doña Cristina Garda

Rodero, por su reportaje titulado «La Virgen del Carmen y la Tradición
.Marinera}),

Segundo premio, dotado con 150.000 pesetas, a don José Ignacio
Lobo Ahuna, por su reportaje titulado «Las Salinas de Añana}}.

3. Otorgar los siguientes ,premios a reportajes en blanco y negro:

Primer premio, dota~o ,:on 200.000 pesetas, a don Miguel Calatayud
Huertas, por su reportaje titulado <<Artesanía en Enea}}.

Segundo premio, dotado con 150.000 pesetas, a don Josf María
Camacho Fernández, por su reportaje titulado «Ultimas Barberías».

4. Otorgar el premio a una fotografia en color o en blanco y negro,
indistintamente. para el cartel, dotado con 100.000 pesetas, a don Emilio
Javier Dueñas Pérez, por la fotografia número I de su reportaje en color
titulado «San'Fermín en Lesaka».

5. Otorgar las siguientes menciones honoríficas: A don Eugenio
Moncsma Molinar, por su reportaje en color titulado «El Azafrám}; a
doña Cristina Garda Rodero, por su reportaje en color titulado «L::is
Mayas)}.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madnd, 19 de diciembre de 1990,-La Directora, Maria Angeles

Guliérrez Fraile.

Scgundo.-La financiación de subvenciones objeto de esta convocato·
ria se hara con cargo a la aplicación presupuestaria 24.108.481 del
programa 456·C «Cincmatografia)), del vigente presupuesto d~ gasto~.

Tercero.-Las solicitudes habrán de ajustarse al modelo de mstanCla
que se publica como anexo a la presente convocatoria y deberán ir
acompañadas de la documentación prevista en el punto quinto ~e la
citada Orden de 30 de junio de 1989. Se presentarán en el. Registro
General del Ministerio de Cultura, plaza del Rey. 1, Madnd. o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Si los solicitantes no acampanasen toda la documentación exigiQ3 o
la presentada adoleciera de algún defecto formal, el Instituto requerirá
a los mismos para que, en el plazo de diez días, se subsane la falta o se
acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si
así no lo hiciera, se archivara sin más trámite.

, Cuarto.-Las subvenciones que se convocan por la presente Resolu
ción se ajustarán a lo establecido en la mencionada Orden de 30 de junio
de 1989, por la que se regula la concesión de las subvencion.es para la
celebración de festivales de cinematografía y artes audiOVisuales en
España.

Quinto.-La resolución sobre cada una de las solicitudes presentadas
se dictarán en el plazo de un mes, a contar desde la presentación dI;:' la
documentación exigida o la subsanación de errores o faltas, en su caso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de cnerode 1991.-EI Director general, Enrique Balma

seda Arias~Dávila.

ANEXO

Solicitud de subwnción· para la celebración de festivales de cinemato.
grafía }' artes audiovisuales en España, correspondíentes a 1991 •

Datos de idcntificacíón

Nombre o razón social .
Donlicilio social ,.................•........."."." : .
Localidad ..,.., .
Código Postal , teléfono " .
Código de identificación fiscal (CJF) número ..
Número de identificación fiscal ..

Datos personales del representante

Nombre " ..". Apellidos "........... . .
Profesión " "........ NIF .
Domicilio correspondencia .." ": ,, '.".,
Código Postal " , teléfono " ,,"

ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Resumen

Lugar. fccha y firrn:l.

• , Sr prcsrnl;¡r:í. por duplicado cn el. Regl'slro General del Ministerio dr Cultura o 'por
cualqu!{~r;¡ dc los nwdlO5 preVistos cn rl anlC'ulo 66 de la Ley de ProcCdmllenlO Adrnmlslratl'o.

.. Fotocopia

Regulada por Orden de 30 de junio de 1989 «<Boletín Oficial del
Estado» de 11 dejulío), la concesión de subvenciones para la celebración
de festl'vales de clOematografia y artes audiovisuales en Espana, procede
establecer el plazo y demás circunstancias concurrentes en la concesión
de las mencionadas subvenciones correspondientes a 1991>

En consecuencia, este Instituto ha resuelto:

Primero.-El plazo para presentar solicitudes finaliza el 30 de
septiembre de 1991.

La constítución de los Sectores Sanitarios del JNSALUD previstos en
el Real Decreto 571/1990, de 27 de abril, aconseja la delegación en los

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE
MATOGRAFlA y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 14 dc cJláo de 1991 sobre delegación de'
¡¡melones ('ti los Directores de Srctor Sanitario.

2247

RESOLUCJON de 15 de enero de 1991, del Instituto de la
Cínematograj{a JI de las Al1es Audiovisuales. por la que se
tolll'oca la concesión de subl'C'nciof/es para la cel('braciJn de
)ésfimles de cinemafograj{a y arT('s audiovisuales en
EspaJla, co¡:respondienles a 1991.
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